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Téngase en cuenta que la curadora ad litem designada contestó la 

demanda.  
 
Dado que el señor Javier Luengas Callejas expresó que la cuantía señalada 
como indemnización era insuficiente, el juzgado de conformidad con lo 
previsto en el numeral 5 del artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015,  
ordena un avalúo de los daños que se causen y se tase la indemnización a 
que haya lugar por la imposición de la servidumbre en el predio con folio 
de matrícula inmobiliaria No. 315 -12152, predio rural denominado Los 
Clavellinos, ubicado en la vereda Laderas del municipio de Jesús María, 
Santander.  
 
Líbrese oficio a  al Registro Nacional de Avaluadores para que en el término 
de cinco (5) días remita una lista de peritos evaluadores para la realización 
del mencionado avalúo. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-185 de 26 de octubre de 2021 
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